
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL PEÑÒN - CUNDINAMARCA  

 

El Peñón Cundinamarca, 12 de octubre de 2022. 

 

 

Naturaleza del Proceso: PERTENENCIA 

Radicado bajo el número: 252584089001-2016-00008-00.  

Demandante: JAIME ARNOLDO GARCÍA 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se tiene 

que, el abogado Anderson Fabian Camacho Solano, radicó las fotografías 

de la valla instalada en el predio objeto de pertenencia, según lo que se 

ordenó en el proveído anterior.  

 

Bajo esa perspectiva, sería del caso resolver sobre la validez de las 

fotografías presentadas, de no ser porque se halla que quien las allega no 

ha presentado poder para actuar en representación del demandante y a 

la fecha, no ha sido reconocido como tal dentro de las diligencias.  

 

Entonces el Despacho se abstendrá de considerar la mentada documental, 

hasta tanto el abogado no presente el poder correspondiente. Para 

presentar el poder se le concede el término de 30 días so pena de aplicar la 

sanción contenida en el numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P. 

 

A los autos la respuesta que presenta la Agencia Nacional de Tierras 

mediante comunicado No.20223101176431 incorporados con sus anexos a 

celdas digitales 24 y 25 del atestado, donde enuncian lo siguiente:  

 

 

“ se evidencia que NO están demostradas las propiedades en cabeza de un particular 
o entidad publica sobre los pedios en cuestión, por lo cual, se establece que los 
predios con FMI 170-31122, es un inmueble rural baldío, el cual solo puede ser 
adjudicado por mentada agencia a través de Resolución (titulo originario)”; en firme 

el presente proveído, ingrese al despacho para estudiar el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

     
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

Hoy 13 de octubre de 2022, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO, fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial No 

056/2022. 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 
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